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veintinueve de octubre del dos mil veinte y con fecha de vencimiento 
del veintinueve de abril del dos mil veintiuno, esto en tanto no se 
modifique en vía judicial o administrativa. VI.- Se le ordena a José 
Efraím García Martínez y Adriana Chaves Pérez en calidad de 
progenitores de las personas menores de edad, que deben someterse 
a la orientación, apoyo y seguimiento a la familia, que le brindará 
esta Institución en el tiempo y forma que se les indique. Para lo 
cual, se les indica que deben cooperar con la Atención Institucional, 
lo que implica asistir a las citas que se les brinde así como dar 
cumplimiento de las indicaciones emitidas por la profesional a 
cargo del seguimiento familiar. VII.- Se le ordena a Adriana Chaves 
Pérez la inclusión a un programa oficial o comunitario de auxilio a 
la familia de escuela para padres o academia de crianza, por lo que 
deberá la progenitora incorporarse y continuar el ciclo de Talleres 
socio formativos, hasta completar el ciclo de talleres, una vez que 
los mismos sean reanudados en la modalidad presencial o virtual. 
Se le recuerda que el teléfono de la Oficina Local de La Unión es el 
teléfono 2279-85-08 y que la encargada del programa es la Licda. 
Marcela Mora. VIII.- -Régimen de interrelación familiar: Siendo 
la interrelación familiar un derecho de las personas menores de 
edad, se autoriza el mismo, a favor de los progenitores en forma 
supervisada, y siempre y cuando no entorpezcan en cualquier grado, 
la formación integral de la persona menor de edad, y no se propicie 
inestabilidad emocional en la persona menor de edad y que los 
progenitores no realicen conflictos en el recurso de ubicación. Por lo 
que deberán coordinar respecto de la persona menor de edad con la 
persona cuidadora, lo pertinente al mismo y quien como cuidadora 
de la persona menor de edad bajo su cuidado, deberá velar por la 
integridad de la persona menor de edad, durante la interrelación 
familiar. Se deberá tomar en cuenta para efectos de la interrelación 
que no se violente el derecho de educación de la persona menor 
de edad y los horarios laborales respectivos. Pudiendo realizarse 
llamadas telefónicas, para efectos de interrelación, que deberán 
coordinar con la cuidadora. - Igualmente se les apercibe que en 
el momento de realizar las visitas a la persona menor de edad en 
el hogar de la persona cuidadora, deberán de evitar conflictos que 
puedan afectar el derecho de integridad y el desarrollo integral de 
la persona menor de edad, así como tomar los cuidados higiénicos 
necesarios, a fin de resguardar la salud de la persona menor de edad. 
IX. Se les apercibe a los progenitores José Efraím García Martínez 
y Adriana Chaves Pérez, que deberán abstenerse de exponer a la 
persona menor de edad, a violencia intrafamiliar, y a conflictos 
entre sí y con su familia extensa debiendo aprender a controlar sus 
impulsos, debiendo abstenerse de exponer a la persona menor de 
edad a violencia intrafamiliar, agresión verbal, emocional o física, y 
que deberán abstenerse de ejecutar castigo físico, agresión verbal y/o 
emocional como medida de corrección disciplinaria. X.- -Pensión 
Alimentaria: Se les apercibe a los progenitores que deberán aportar 
económicamente para la manutención de la persona menor de edad 
que está ubicada en el respectivo sitio de ubicación para su cuido. 
XI.- Se le ordena a Adriana Chaves Pérez, insertarse a valoración y 
tratamiento psicológico, de la Caja Costarricense de Seguro Social, 
o algún otro de su escogencia, y presentar el comprobante XII.- Se 
le ordena a Adriana Chaves Pérez, insertarse en el tratamiento que 
al efecto tenga el INAMU, y presentar el comprobante XIII.- Se 
le ordena a la cuidadora nombrada, velar porque la persona menor 
de edad retome los procesos de atención en psicología y trabajo 
social de la Caja Costarricense de Seguro Social, debiendo velar 
por su derecho de salud y por ende velando por que se cumplan 
las prescripciones médicas y se genere la adecuada adherencia al 
tratamiento médico, debiendo presentar los comprobantes XIV.- 
Se le informa a los progenitores, que la profesional a cargo de la 
elaboración del respectivo plan de intervención y su respectivo 
cronograma es la Licda. María Elena Angulo Espinoza. Igualmente 
se le informa, que se otorgan las siguientes citas de seguimiento 
con el área de Psicología Licda. María Elena Angulo y que a la 
citas de seguimiento que se llevaran a cabo en esta Oficina Local, 
deberán presentarse los progenitores. Igualmente se les informa, las 
siguientes citas programadas: - Jueves 26 de noviembre del 2020 
a la 1:30 p.m. - Jueves 21 de enero del 2021 a las 9:00 a.m. Por 
su parte el seguimiento respectivo a la persona menor de edad en 
el hogar de su cuidadora, se comisiona a la Oficina Local de Osa. 
XV.- Se señala para celebrar comparecencia oral y privada el día 30 

el entendido que de no hacerlo, o si el lugar señalado fuera inexacto, 
las notificaciones futuras quedarán firmes veinticuatro horas después 
de dictadas. Contra la presente cabe recurso de apelación ante la 
Presidencia Ejecutiva de esta institución, el cual deberá interponer 
ante esta representación legal dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes, contadas a partir del día hábil inmediato siguiente de 
la última notificación a las partes, en el entendido que hacerlo de 
dicho término el recurso deviene en inadmisible (Artículo 139 del 
Código de la Niñez y Adolescencia). Expedientes N° OLQ-00200-
2020 y N° OLQ-00421-2017.—Oficina Local de Quepos.—Licda. 
Dora del Carmen Salazar Carvajal, Representante Legal.—O. C. N° 
3134-2020.—Solicitud N° 232213.—( IN202049500095 ).

A los señores: Joseth Francisco Piedra García, costarricense, 
titular del documento de identificación N° 1-1245-0239, sin más 
datos, y Vinsen Moisés Cordero Rojas, costarricense, titular del 
documento de identificación N° 1-1367-0726, sin más datos, se les 
comunica la resolución correspondiente a medida de orientación, 
apoyo y seguimiento temporal a la familia de las 09:50 horas 
del 30 de octubre del 2020, dictada por la Oficina Local de San 
José Oeste del Patronato Nacional de la Infancia, en favor de las 
personas menores de edad: V.J.P.P. y A.V.C.P y que ordena la 
medida de orientación, apoyo y seguimiento temporal a la familia. 
Se le confiere audiencia a los señores Joseth Francisco Piedra García 
y Vinsen Moisés Cordero Rojas por tres días hábiles, para que 
presente los alegatos de su interés, y ofrezca las pruebas que estime 
necesarias, y se le advierte que tiene derecho a hacerse asesorar 
y representar por abogados y técnicos de su elección, así como 
consultar el expediente en días y horas hábiles, el cual permanecerá 
a su disposición en esta Oficina Local de San José Oeste, ubicada en 
ubicado en San José, distrito Hospital, calle 14, entre avenidas 6 y 8, 
contiguo al parqueo del Hospital Metropolitano, del costado suroeste 
del parque de La Merced 150 metros al sur. Así mismo se les hace 
saber que deberán señalar lugar conocido o número de facsímil para 
recibir sus notificaciones, en el entendido que de no hacerlo, o si 
el lugar señalado fuere impreciso, inexacto o llegare a desaparecer, 
o si el medio electrónico seleccionado fuere defectuoso, estuviere 
desconectado, sin suficiente provisión de papel o por cualquier 
otro modo no imputable a esta institución se interrumpiere la 
comunicación, las resoluciones futuras quedarán firmes 24 
horas después de dictadas, conforme la Ley de Notificaciones 
Judiciales. Se le hace saber, además, que contra la indicada 
resolución procede recurso de apelación para ante la Presidencia 
Ejecutiva de esta Institución, el cual deberán interponer ante esta 
Representación Legal dentro de las 48 horas siguientes, contadas 
a partir del día hábil inmediato siguiente a la fecha de publicación 
del tercer aviso en el Diario Oficial, en el entendido que hacerlo 
fuera de dicho término el recurso deviene en inadmisible (artículo 
139 del Código de la Niñez y la Adolescencia). Expediente N° 
OLSJO-00113-2020.—Oficina Local de San José Oeste.—
Licda. María Lilliam Blanco León, Representante Legal.—O. 
C. Nº 3134-2020.—Solicitud Nº 232215.—( IN2020500097 ).

Al señor José Efraím García Martínez, con documento de 
identidad desconocido, se le comunica que se tramita en esta Oficina 
Local, proceso especial de protección en favor de la persona menor de 
edad J.A.G.CH., y que mediante resolución de las dieciséis horas del 
29 de octubre del 2020, se resuelve: I.-Dar inicio al Proceso Especial 
de Protección. II.- Se procede a poner a disposición de las partes el 
expediente administrativo, y por el plazo de cinco días hábiles se 
confiere audiencia, y se pone en conocimiento de los progenitores 
de la persona menor de edad, señores José Efraím García Martínez 
y Adriana Chaves Pérez, el informe, suscrito por la Profesional 
Evelyn Camacho y de las actuaciones constantes en el expediente 
administrativo. Igualmente se pone a disposición de las partes el 
expediente administrativo a fin de que puedan revisar o fotocopiar 
la documentación constante en el mismo, referente a las personas 
menores de edad. III.- Se dicta a fin de proteger el objeto del proceso 
medida de protección de cuido provisional a favor de J.A.G.CH. 
en el recurso de cuido de la señora Marlen Pérez Villachica. 
IV.- La presente medida de protección de cuido provisional tiene 
una vigencia de hasta seis meses –revisable y modificable una vez 
realizada la comparecencia oral y privada-, contados a partir del 



Pág 60 La Gaceta Nº 271 — Jueves 12 de noviembre del 2020

de noviembre del 2020, a las 9:30 horas en la Oficina Local de La 
Unión. Garantía de defensa y audiencia: Se previene a las partes 
involucradas en el presente Proceso, que les asiste todo el derecho 
de hacerse asesorar o representar por un profesional en derecho, 
aunque para apersonarse al proceso no requieren la participación 
obligatoria de un abogado; así mismo se les previene que tienen 
derecho a tener acceso al expediente administrativo para el estudio, 
revisión y/o fotocopias. Notifíquese la presente resolución, con 
la advertencia a las partes de que deben señalar Lugar dentro del 
perímetro de un kilómetro a la redonda de esta oficina local, Fax o 
Correo Electrónico donde recibir notificaciones, con la advertencia 
de que, en caso de no hacerlo o si el lugar fuera inexacto, impreciso, 
o llegara a desaparecer o el medio seleccionado fuera defectuoso, 
estuviera desconectado, sin suficiente provisión de papel o por 
cualquier otro modo no imputable a esta institución se interrumpiera 
la comunicación, las resoluciones futuras quedarán notificadas 
veinticuatro horas después de ser dictadas. En contra de la presente 
resolución procede únicamente el Recurso Ordinario de Apelación 
que deberá interponerse ante esta Representación Legal dentro de 
las 48 horas siguientes a la notificación de la presente resolución, 
Recurso que será resuelto por la Presidencia Ejecutiva de la entidad. 
Se le hace saber a las partes, que la interposición del recurso de 
apelación, no suspende la medida de protección dictada. Expediente 
Nº OLLU-00049-2017.—Oficina Local de La Unión.—Licda. 
Karla López Silva, Representante Legal.—O.C. N° 3134-2020.—
Solicitud N° 232219.—( IN2020500104 ).

A Eduardo González Rodríguez, se le comunica la 
resolución de la oficina Local de San Ramón de las: nueve 
horas con veinticinco minutos del seis de noviembre del dos 
mil veinte, que ordenó cuido provisional de N.G.A. Y A.G.A., 
bajo la responsabilidad de: Luz Marina Mora Moya, entre otras, 
por un plazo de seis meses, siendo la fecha de vencimiento el 
06 de mayo del 2021. Notifíquese la anterior resolución a las 
partes interesadas, personalmente o en su casa de habitación, a 
quienes se les advierte que deberán señalar lugar conocido para 
recibir sus notificaciones, o bien, señalar número de facsímile 
para recibir aquellas notificaciones que pudieren practicarse 
por ese medio, en el entendido que de no hacerlo, o si el lugar 
señalado fuere impreciso, inexacto o llegare a desaparecer, o si 
el medio seleccionado fuere defectuoso, estuviere desconectado, 
sin suficiente provisión de papel o por cualquier otro modo no 
imputable a esta institución se interrumpiere la comunicación, las 

notificaciones futuras quedarán firmes veinticuatro horas después 
de dictadas. Se les hace saber, además, que contra la presente 
resolución procede el recurso ordinario de apelación, que deberán 
interponer ante esta Representación Legal dentro del plazo de 
dos días hábiles siguientes a la fecha de la última notificación a 
las partes, el de recurso será de conocimiento de la Presidencia 
Ejecutiva de esta institución, en el entendido que hacerlo fuera de 
dicho término el recurso deviene en inadmisible. Podrá solicitar 
audiencia para ser escuchado y ofrecer prueba, en el plazo de tres 
días posteriores a la tercera publicación. Expediente N° OLSR-
00339-2015. San Ramón, PANI.—Licda. Ana Lorena Fonseca 
Méndez, Órgano Director del Procedimiento Administrativo.—
O.C. N° 3134-2020.—Solicitud N° 232387.—( IN2020500134 ).

A Edier Gerardo Mayorga Méndez, se le comunica la 
resolución de la oficina Local de San Ramón de las: nueve horas 
con cinco minutos del veintinueve de octubre del dos mil veinte, 
que ordenó cuido provisional de; F.J.M.V y M.M.V. bajo la 
responsabilidad de: Donald Rodríguez López y Noilyn Mayorga 
Méndez respectivamente, entre otras, por un plazo de seis meses, 
siendo la fecha de vencimiento el 29 de abril del 2021. Notifíquese 
la anterior resolución a las partes interesadas, personalmente o en 
su casa de habitación, a quienes se les advierte que deberán señalar 
lugar conocido para recibir sus notificaciones, o bien, señalar número 
de facsímile para recibir aquellas notificaciones que pudieren 
practicarse por ese medio, en el entendido que de no hacerlo, o si el 
lugar señalado fuere impreciso, inexacto o llegare a desaparecer, o 
si el medio seleccionado fuere defectuoso, estuviere desconectado, 
sin suficiente provisión de papel o por cualquier otro modo no 
imputable a esta institución se interrumpiere la comunicación, las 
notificaciones futuras quedarán firmes veinticuatro horas después de 
dictadas. Se les hace saber además, que contra la presente resolución 
procede el recurso ordinario de apelación, que deberán interponer 
ante esta Representación Legal dentro del plazo de dos días hábiles 
siguientes a la fecha de la última notificación a las partes, el de 
recurso será de conocimiento de la Presidencia Ejecutiva de esta 
institución, en el entendido que hacerlo fuera de dicho término el 
recurso deviene en inadmisible. Podrá solicitar audiencia para ser 
escuchado y ofrecer prueba, en el plazo de tres días posteriores a 
la tercera publicación. San Ramón, PANI. Expediente N° OLSR-
00084-2017.—Licda. Ana Lorena Fonseca Méndez, Órgano 
Director del Procedimiento Administrativo.—O.C. N° 3134-
2020.—Solicitud N° 232220.—( IN2020500139 ). 

AUTORIDAD REGULADORA DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS
AUDIENCIA PÚBLICA VIRTUAL

La Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos convoca a audiencia pública, con fundamento en lo establecido en los artículos 
30 y 36 de la Ley 7593, artículos 44 al 61 del Reglamento a la Ley 7593, Decreto ejecutivo 29732-MP, y en los oficios OF-1193-IE-2020, 
OF-1194-IE-2020 y OF-1196-IE-2020, para exponer las siguientes solicitudes tarifarias de oficio, que se detallan a continuación, y además 
para recibir posiciones a favor y en contra de las mismas:

PROPUESTA DE FIJACIÓN TARIFARIA DE OFICIO PARA EL SERVICIO DE GENERACIÓN DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA QUE PRESTA EL INSTITUTO COSTARRICENSE DE ELECTRICIDAD (ICE), DE 

CONFORMIDAD CON LA METODOLOGÍA TARIFARIA ORDINARIA RJD-141-2015.
ET-052-2020

Se somete a audiencia pública la siguiente propuesta de la estructura de costos y gastos sin CVG del sistema de generación 
que presta el ICE a partir del 1 de enero de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021:

ICE
Sistema de generación Estructura de costos sin CVG Estructura de costos 

sin CVG

Categoría tarifaria detalle del cargo Rige del 1/ene/2021 
al 31/dic/2021

Rige a partir del 
1/ene/2022

► Tarifa T-CB para ventas a ICE y CNFL
Por consumo energía (kWh)
Periodo Punta cada kWh 40.61 46.00
Periodo Valle cada kWh 33.28 37.69

%Periodo Noche cada kWh 28.25 31.99
Por consumo de potencia (kW)
Periodo Punta cada kW 2 154.12 2 439.51
Periodo Valle cada kW 2 154.12 2 439.51
Periodo Noche cada kW 0.00 0.00
► Tarifa T-SD Ventas al servicio de distribución
Por consumo energía (kWh)
Periodo Punta cada kWh 40.09 45.40
Periodo Valle cada kWh 32.84 37.19
Periodo Noche cada kWh 28.08 31.81
Por consumo de potencia (kW)
Periodo Punta cada kW 2 154.12 2 439.51
Periodo Valle cada kW 2 154.12 2 439.51
Periodo Noche cada kW 0.00 0.00
► Tarifa T-UD Usuarios directos del servicio de generación. Tarifa en dólares ($) 
Por consumo energía (kWh)
Periodo Punta cada kWh 0.047 0.053
Periodo Valle cada kWh 0.039 0.044
Periodo Noche cada kWh 0.034 0.038
Por consumo de potencia (kW)
Periodo Punta cada kW 2.507 2.839
Periodo Valle cada kW 2.507 2.839
Periodo Noche cada kW 0.00 0.00


